


EPISTOLARIO 

De Querétaro a México, junio 25 de 1877 

Sr. don Benigno Arriaga. 

Muy apreciable y querido amigo: 

Cuidaré, como usted me indica en su grata, fecha 20 del actual, 
de aprovechar los informes que me dejó el señor García, en favor de 
la tranquilidad de que hasta ahora disfrutamos. Tengo tomadas todas 
mis precauciones dentro y fuera de esta ciudad, y creo que mi policía me 
dará oportuno aviso siempre que notare algo alarmante o que necesite 
de la intervención de la autoridad. Me afirmo más a esta creencia, por­
que últimamente se me ha dado conocimiento de que algunos agentes 
de Escobedo se internaron en la Sierra Gorda y trataron de conquistar 
a varios de sus vecinos. Con motivo de negocios indiferentes estuvo 
también un yankee en Jalpan y entregó una carta al Sr. Gral. Olvera, 
relativa al mismo asunto y cuya carta espero que me remita este señor 
para conocer su contenido. 

Bien comprendo que el señor Montiel no es persona a quien debe­
mos temer, ni mucho menos por estos rumbos: sin embargo, llegado el 
caso, se cuidaré como de cualquiera otra: y si me valí de la clave, para 
manifestar a usted lo que pasaba respecto a esta persona, fué par en� 
sayar y saber si nos entendíamos: veo que estamos de conformidad y 

me alegro. 

Siempre he creído que lo de la frontera no sería, por ahora, un 

motivo para que la independencia y tranquilidad de México se altere: 

y sin embargo, no es por demás estar alerta. Querétaro, por su parte, 

contribuirá, llegado el caso, con su grano de arena y sabrá sacrificarse 

como en otras ocasiones por la independencia de México. 

No tuve el gusto de hablar con el amigo Carlos Díez Gutiérrez, 

porque las diligencias están llegando con irregularidad. Me dejó una 
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carta, y obrando en conformidad todo tengo arreglado para las próximas 
elecciones. Las primarias se verificaron ayer y de tres distritos tengo 
conocimiento de haberse ejecutado sin ocurrir novedad. 

Y a antes hice a usted recomendación para que se sirva ponerme 
al corriente de lo grave que pase por ahí, porque como comprende, estoy 
en e1lo tan interesado, como usted mismo. De nuevo se lo suplico y le 
recomiendo me remita con frecuencia sus apreciables letras. 

Consérvese usted con salud y mande a su afmo. amigo que de ve ... 
ras lo quiere, 

Antonio Gayón 

__ L_ 

De Culi.acán a México, junio 25 de 1877 

Señor mío de mi respeto y particular aprecio: 
Siempre ·del lado de la justicia, y justo apreciador de los méritos de 

los hombres de recta intención y patriotismo, debería haber considerado . 
las razones en que se funda el C. Pedro Victoria en su carta dirigidá 
a usted, de fecha 17 del que cursa. con motivo · de la inesperada sus ti• 
tución que el ministerio de la Guerra ha determinado hacer del empleo 
de comandante de la Marina en este 1itoral en favor· de un se:ñor coro­
nel Alonso A vilez. 

El C. Victoria desempeña digna y merl';cidamente el puesto de que 
se trata, y es perito en la ciencia náutica, en cuya profesión fué exami• 
nado con la aprobación de sus sínodos. Es además acreedor a la con• 
sideración del supremo gobierno, por su infatigable cooperación al Plan 
Regenerador del país desde el año de 1871 hasta su consumación en 
1876, y porque ya en sus escritos, como en la éampaña, ha· desplegado 
una fidelidad intachable a sus principios constitucionales, y prestado a 
la causa distinguidos servicios. El referido Sr. Victoria fué el hpmhre 
de mi confianza en el desempeño de la secretaría privada en campa:ña, 
por todo el tiempo de la lucha contra el le!dismo, y·· su comportamiento 
fué digno de la más justa distinción. . . . .

y o lo mandé reponer en el empleo que aún desempeña, en vista 
de su reconocida lealtad y méritos: y substanciando, por decirlo así, el
nombramiento que con mucha anterioridad le tenía conferido el modesto 
cuanto muy sentido Gral. Donato Guerra. 
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Por lo expuesto, me atrevo a distraer a usted un momento de sus 
·importantes cuanto delicadas tareas, interponiendo mi recomendación en
favor del C. Pedro Victoria, actual comandante principal de Marina en
este litoral, a fin de que se digne usted otorgarle las consideraciones
a que se ha hecho acreedor, declarándolo si lo tiene a bien subsistente
en el empleo que desempeña.

No concluiré, señor, sin manifestar a usted, mi sincera y leal amis� 
tad, y profundo respeto, así como asegurarle de nuevo mi invariable 
ádhesión y eterno reconocimiento: como su subordinado, muy atento y 
seguro servidor Q. B. S. M. 

l esús Ramírez

__ .__ 

De Morelia a México, junio 25 de 1877 

General, compadre y amigo querido: 

Le pongo la presente con el solo objeto de acompañarle una carta 
de Lauro Cavazos, cuyo contenido en lo relativo a Seuzeneau lo creo 
.cierto, pues ya otras veces he oído referir esto mismo a personas de sano 
criterio y conocidas de la ciudad. 

Deseándole a Ud. toda clase de felicidades en unión de su familia, 
me repito como siempre su subordinado, compadre y amigo que lo quiere. 

Manuel González 

Carta de Lauro Cavazos al señor general de división D. Manuel 
González. 

Queridisimo señor de todo mi respeto: 
Después de saludarlo en unión de su apreciable familia, le digo 

haber recibido su apreciable, fecha 30 del pasado abril. en donde me 
adjuntaba las cartas de don Ramón Gutiérrez, las cuales entregué en 
propias manos, menos la última por ser ya muerto, pero se la entregué 
a su primo don Felipe Márquez. 

Miguel Seuzeneau ha hecho muchos esfuerzos por ser cónsul mexi� 
cano en Brownsville, tanto que tiene de agente al Sr. Lic. Curie!; no 
obstante esto, viendo Seuzeneau que se le dilataba su nombramiento ha 
hecho viaje hasta México, pues de aquí salió hace pocos días. 
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Señor general: le voy a hablar a Ud. con toda claridad y con la 
verdad como acostumbro siempre hacerlo. ( No crea Ud. que esto lo 
haga yo por tal de que mi padre político sea el cónsul como a Ud. le 
consta que lo deseo). 

Seuzeneau no debe ser cónsul mexicano, y menos aquí tan cerca 
donde los americanos nos están criticando y a quienes les consta que 
Miguel no es digno de ocupar este puesto, por haber quebrado fraudu­
lentamente hace poco tiempo en esta ciudad tanto que estuvo pública­
mente preso ( esto lo sabe el mundo entero). Dígame si con esto y 
otras bajezas por el estilo podrá México ser bien representado. 

Repito, señor general, esto no lo digo porque el señor mi padre 
político sea el cónsul, 1o digo como mexicano y por el honor de mi pais. 
Siento hablar en estos términos, pero lo hago porque tal vez Ud. igno� 
raba lo que ahora le hago saber de Miguel. 

Para probar a Ud. esto, puede informarse con cualesquiera de aquí 
que ande por allá. Mas para dar otra prueba de que no tengo interés 
de que sea mi padre político el cónsul, puede el gobierno mandar cual� 
quiera otro para este puesto. Lo que yo deseo como buen mexicano es 
que mi país esté bien representado. 

Sin más, consérvese bueno y en unión de toda su amabilísima fa­
milia y reciba recuerdos de la mía y de su A. S. Q. B. S. M. 

Lauro Cavazos 

Ayer estuvo a visitar a la familia de mi primo don Luis González 

y se halla buena; Pablo también está bueno. 

,._-é,.__ 

Otumba, junio 25 de 1877 

Era casi un niño el que tiene la honra de suscribir la presente el 
año de mil ochocientos cuarenta y siete, que fué invadida nuestra que­
rida patria por el ejército de los Estados Unidos de América y disfrutó 
la honra de haber sido de los primeros en empuñar las armas; y después 
de haberse batido con ellos en las principales acciones que se libraron, 
fué de los últimos en envainar su espada en junio de ochocientos cua­
renta y ocho cuando no quedaba un solo americano en calidad de hom­
bre de guerra, consumados los ignominiosos tratados de paz. 
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En mil ochocientos sesenta y dos al ser profanadas nuestras playas 
por el enemigo extranjero, tengo de orgullo de haber sido, como consta 
en el ministerio de Relaciones, uno de los primeros en solicitar combatir 
al enemigo exterior, pidiendo al efecto patente de guerrilla que me fue 
expedida por el gobierno. 

Hago notar a Ud., ciudadano presidente, que en la primera vez 
como en la segunda a que he aludido, mis intereses y mi sangre no se 
han economizado. Respecto de lo primero quedé en ruina; con respecto 
a lo segundo, en mi cuerpo se encuentra en más de un lugar la marca 
de las armas enemigas. 

De nuevo se amenaza hoy a mi querida patria por nuestros natu� 
rales y forzosos enemigos los yanquis, por esa raza anglosajona que 
necesita y procura la extinción de la raza latina en el continente ame* 
ricano. Y conservando aún la fe en el corazón, la esperanza en el 
porvenir y la sangre en mis venas, la que me resta la ofrezco con placer 
en holocausto a mi patria por quien deliro y con mi honor por garantía 
ofrezco a Ud., ciudadano presidente, que abandonando la molesta situa­
ción que actualmente guardo de secretario de la jefatura politica del 
distrito de Morelos ( por uno de esos azares incomprensibles de la for* 
tuna), supuesto que en mí empleo de coronel y en diversos otros del

orden rentísticos y políticos he figurado en una jerarquía más elevada, 
me presentaré gustoso para ser ocupado en la línea que se me creyese 
capaz, al ser disparado el primer tiro en cualquier punto del país por 
nuestros enemigos jurados los yanquis. 

Por lo expuesto y si los sentimientos patrióticos que me animan a 
los servicios que deseo prestar fuesen a Ud. aceptables A. U. C. Pre•

sidente suplico se sirva así manifestármelo. 

!osé de la Garza Falcón

_;tL_ 

México, junio 25 de 1877 

Mi respetable y muy estimado señor: 

Seré lacónico: Fuí misionero 22 años en la Baja California y el

supremo gobierno me debe de sínodos más de diez mil pesos; por esta 
consideración me colocó en el archivo del ministerio de Hacienda con 
el sueldo de $ 60.00 mensuales. He servido 8 años en las vicisitudes 
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consiguientes a un supernumerario. Ultimamente arreglaba el archivo per­
teneciente a la sección 6a.; extinguida ésta me echaron a la calle. He 
ocurrido al C. Matías Romero y me dijo que me pidiera el ;efe del 
archivo si me necesitaba: éste C. me pidió de oficio y aun no resuelve 
el C. ministro. 

Siendo superior del Convento de Dominicos en Sombrerete fui el 
primer fraile que obedeció las Leyes de Reforma, por lo que me persi­
guió el clero de una manera cruel e indigna; por esto tuve de abandonar 
el ministerio sacerdotal. 

Ha cinco años que reclamé el pago de mis sínodos: el Congreso 
admitió mi solicitud y pasó a la Comisión de Crédito Público: pero 
las vicisitudes políticas y lo que es más no tuve dinero para comprar 
a señores que la componían. 

Yo suplico encarecidamente al M:. Y:. y Q:. H:. mío que no 
deje de perecer a este pobre anciano y me dé un destino que me pro­
porcione la subsistencia; estoy agobiado por la miseria y cansado de 
pedir Jímosna. 

Con sincero y verdadero afecto me firmo de usted, seguro servidor. 

Ignacio Ramírez 
Arellano g. 18 

R. Junio 28. Puede usted informarse en el ministero del ramo en
que desea servir, si hay alguna vacante; para que pidiéndola en forma 
se pueda tomar en consideración la solicitud a que usted se refiere. 

Veracruz ( Hotel de Oriente). junio 25 de 1877 

Muy señor mío y amigo de todo mi respeto y aprecio: 
Por no fastidiar a usted no le había escrito. Esperaba tomar pose­

sión del empleo con que Ud. me favoreció para ofrecerme a sus órdenes 
y reiterarle las sinceras protestas· de mi lealtad y gratitud; pero viendo 
que esa posesión se retarda demasiado, no sé por qué, dirijo a usted la 
presente para acogerme nuevamente a su bondadosa y· espléndida pro­
tección. 

Antier tuve el honor de participar a Ud. por el telégrafo, que llegué 
aquí el 19 y que habiendo resistido este juez suplente de distrito, en­
tregarme el juzgado, no obstante que le mostré mi supremo despacho, 
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y certificado de la p1otesta, por falta de la orden del ministerio de 
justicia para la entrega, suplicaba yo a Ud. la mandara expedir. 

Hasta ahora no ha llegado. Estoy gastando profusamente la paga 
de marcha que se me envió; porque es carísima la vida en este puerto 
y no es posible en él la economía. Si Ud. no se compadece de mí, 
pereceré aquí con mi familia, porque ya se me agotan los recursos. 
Ruego a Ud., pues, por lo que más ame, se digne mandar se libre dicha 
orden de entrega, a la mayor brevedad posible. Desde el día 20 la he 
pedido de oficio diariamente al ministerio y no me ha contestado. 

Este nuevo favor, con los muchos que a Ud. debo, lo perpetuará 
en su gratitud, su más atto. y obediente subordinado, leal y respetuoso 
amigo que reverente B. S. M. 

Francisco Enciso 

__ .__ 

México, junio 25 de 1877 

Estimado señor de mi respeto: 

Con fecha 21 del presente me permití la libertad de escribir a Ud. 

ofreciéndole con motivo de la resolución del gobierno americano, para 

invadir a mano armada nuestro territorio, mis inútiles servicios militares 

en el caso desgraciado de que se verificara tal invasión. 

Como creo no llegó a manos de Ud. mi referida carta, por la pre­

sente ratifico a Ud. mis ofrecimientos nacidos solamente del deber que 

como mexicano tengo que cumplir. 

Sin más, me suscribo de Ud. afmo. subordinado y seguro servidor 

Q.B.S.M. 

Manuel Calderón 

R. Junio 27. Me refiero a su apreciable, dando a Ud. las más

expresivas gradas por la patriótica oferta que hace Ud. de sus servicios 

y en caso de guerra extranjera los tendré presente para aprovecharlos, 

si fueren necesarios. 
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De San Luis Potosí a México, junio 25 de 1877 

Amigo de mi particular aprecio y consideración: 

Sin ninguna de Ud. a qué referirme, le distraigo de sus atenciones 
para manifestarle que el 20 me volví a hacer cargo de este gobierno, 
en el que puede contar con su inútil, pero buen amigo. 

Por este correo adjunto al Sr. Riva Palacio las bases que he acor­
dado con la Compañía Constructora de Caminos de Tampico. Haría 
Ud. un gran servicio a este Estado con su aprobación, que espero por­
que conozco su recto juicio y patriótica voluntad. 

En una carta que el Gral. Ogazón escribe al jefe de esta guarni­

ción, le manifiesta que ha llegado a conocimiento de Ud. que anda mal 

principalmente el 4o. campo de caballería. Afortunadamente fío en que 

no dará oído a chismes, que siempre sobran, pero ya sabe Ud. que des­

graciadamente después de triunfante una causa y establecida la paz, 

entra la gente en intriga y en ambiciones bastardas; debe usted creer 

que los jefes que dejé al frente de los cuerpos federales son de aptitud 

honrada y meritoria. 

Por no extenderme más no soy más explícito. 

Queda como siempre a su disposición, su inútil amigo y seguro 

servidor. 

Carlos Díez Gutiérrez 

R. Doy mis más cumplidos plácemes al Estado y felicito a Ud.

muy cordialmente porque ha vuelto a encargarse del gobierno, esperan­

do que como hasta aquí procurará siempre el bienestar y progreso de 

sus gobernados y que no omitirá medio ni economizará sacrificio para 

proporcionárselos. Tendré presentes las recomendaciones que se sirve 

hacerme al resolver en el asunto relativo al camino de Tampico. 

Veo con gusto que eran erróneos los juicios que se hacían respecto 

de los jefes y oficiales de esa guarnición, y más como Ud. se expresa: 

todos son leales y dignos de la confianza que el gobierno deposita 

en ellos. 
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H. Matamoros a México, junio 25 de 1877

Mi estimado amigo y compañero: 
Sírvase Ud. disimular distraiga sus muchas atenciones con la mo• 

lestia siguiente que no le inferiría, si no se tratara de amigos míos y 
de buenos servidores de la administración de usted. 

Que se sirva Ud. mandar expedir nombramientos para vista del 
contrarresguardo en favor del Sr. Espiridión Benavides; teniente del mis· 
mo, coronel Francisco Pargía y celadores Mónico Abrego y Jesús de 
la Fuente; de Jo que quedaria a Ud. muy agradecido su afmo. amigo 
y compafiero que Je desea felicidad. 

S. Canales

R. Estando cubiertas las plazas que Ud. me indica en su grata
de 25 y no siendo conveniente por la buena administración el cambio 
constante de empleados. ni habiendo motivo para remover a los actuales, 
me es imposible acceder a los deseos de usted, enviándole los nombra• 
mientas que me pide, pero tendré presentes a sus recomendados para 
cuando haya vacantes. 

__ ,t __ 

C. de U., Tepic a México, junio 5 de 1877

Sr. coronel don Andrés Rosales. 
Estimado amigo: 
Al imponerme del contenido de su grata fechada el 23 del actual, 

me ha causado una verdadera pena la situación de Ud. y aunque para 
ayudarlo como lo deseo, respecto al completo de la cantidad que el 
gobierno le ofreció cuando la captura de Lozada, es difícil por ahora 
que se le pague, por estar pendiente de pago todo crédito causado por 
la aµministración pasada, tomaré empeño con el señor presidente para 
ver si es posible que se le reconozca, y para el efecto, conviene que 
Ud. dirija un ocurso al ministerio de la Guerra, el que informado por 
mí, irá por conducto de este cuartel general de mi cargo. Así, pues, si 
así lo desea, espero me remita la solicitud indicada. 

Deseando el mejoramiento de su salud y cambio de situación, me 
ofrezco de nuevo a las órdenes de Ud. afmo. amigo y S. S. 

F. Tolentino

-'*-
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De Veracruz a México, junio 25 de 1877 

Querido hermano: 
Tengo el gusto de adjuntarte la comunicación que el teniente coronel 

C. Rosalino Martínez, jefe del 3er. batallón Libres de Oaxaca, dirige
al C. ministro de la Guerra, solicitando sea cubierta la vacante que
deja el comandante Canseco, con el capitán Juvencio Robles.

Te suplico resuelvas este asunto a la posible brevedad, por ser muy 
importantes los servicios del citado Robles, en el expresado batallón y 
tener además la cualidad de ser fiel partidario de nuestra causa. 

Sabes cuánto te quiere tu hermano. 

Luis Mier y Terán 

R. Junio 29. Querido hermano:
La propuesta del jefe del 3o. Libres de Oaxaca en favor del capitán

Ju vendo Robles para mayor del cuerpo y la instancia del capitán Lean­
dro Alvarez que acompañaste a tus dos cartas de 25 del actual se han 
pasado ya al señor ministro de la Guerra, con recomendación oficial de 
que sean despachados a la mayor brevedad posible a fin de que que­
den cumplidos tus deseos. 

Sin más por ahora, se repite a tus órdenes tu afmo. hermano que 
b!en te quiere. 

__ (L__ 

C. de Ud., junio 25 de 1877

Sr. Gral. Pedro Hinojosa. 
Gobernador y comandante militar. 
Presente. 
Muy señor y amigo a quien aprecio: 
Devuelvo a Ud. firmado el manifiesto de las ventas de la f ederaw 

ción en el Estado y advierto, que no quise hacer figurar los productos 
de la Casa de Moneda por no incurrir en un error por fluctuar sus 
productos, pero se puede asegurar de 20 a 30 mil pesos al año. 

El contrabando de plata que se hace, sacándola para el extranjero, 
lo mismo que eJ contrabando· de efectos que se introducen al Estado, 
es escandaloso, es proverbial al grado que no le es desconocido a la 
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De urios dos meses a esta fecha he estado haciendo toda clase de
gastos para estar a la mira de los trabajos de Lerdo y dé Escobedo en 
S. Antonio, Texas y en toda la línea hasta Nuevo Laredo; ya mandando
personas de algunas relaciones al primer punto, ya teniendo constan•
temente exploradores por la banda americana para que me comunicaran
todo lo que ocurriera sobre el particular. También he ocupado diaria�
mente el telégrafo de Brownsville y Piedras Negras a N. Laredo por
no haber comunicación telegráfica para aquellos puntos en nuestro
territorio. · · 

· La residencia del coronel Estrada desde el mes de· marzo que salió
de aqui, ha sido en la expresada villa de N. Laredo; y para comunicarle 
órdenes urgentes, · así como para recibir las noticias que tenía orden de ,, 
trasmitirme, ha sido preciso entendernos constantemente · por mensajes 
telegrilficos . 

. He pedido ya la cuenta justificada y suplico a usted que mande 
sean pagados, con cuyo fin me dirijo hoy oficialmente al C. ministro 
de Guerra en solicitud de la orden respectiva. 

Está bien que en un caso extremo tenga que tomar medidas sin 
consultar a México como usted me manifiesta. Lo haré sin duda lle� 
gado el caso, pero bien quisiera que las dificultades que se me presentan 
sin estar en esos casos extremos, usted se sirviera allanarlas •. para evi­
.tarme medidas inconvenientes, a que me llevarán las circunstandas apu.­
radas en que me ponen los empleados federales de Hacienda de este 

- puer.to a cada momento.
He visto · con atención todas las apreciaciones que hace usted de 

la conduda del señor Lerdo en el extranjero, para lanzar sobre su patria 
peligros de suma gravedad; y ciertamente que a todo buen mexicano 
tiene que causar indignación semejante conducta. 

Usted hace bien en prevenir al país para el caso de un conflicto, 
sin embargo de su actividad en los trabajos diplomáticos a fin de que 
llegara a un avenimiento pacífico previa la condición de que se retire 
la orden del departamento de Guerra de los Estados Unidos de ocupar 
nuestro territorio en persecución de malhechores. Nada más patriótico 
que las · medidas preventivas que usted ha tornado en nuestra frontera 
para no consentir en un insulto a nuestro pais. Nuestros vecinos so11 
fuertes, pero nuestro honor nos manda pelear contra todo aquel extran• 
jera que quiera . humillarlo. 
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Y o y todos mis subordinados secundamos a usted en sus disposi� 
clones y particularmente me he sometido con gusto a que mi compañero 
y amigo, el general Treviño, sea el fefe que lleve la voz del gobierno 
SÍlpremo, en las conferencias con el general americano· Ord, sobre la 
cuestión internacional que nos ocupa. Treviño está más �vanzado al 
Norte. tal vez más amenazado que yo a ser atacado: tiene. como usted 
:dice, mayor número de tropas, y a la mano los · campamentos america� 
·nos que pueden invadirnos. Mayor número también de gente en una
y otra banda del Río Bravo, inclinada a seguir su sistema de latrocinio,
sistema que por aquí hemos logrado disminuir debido a la persecución
que hemos hecho a la gente que de esto se ocupaba.

Usted ha hecho bien en nombrarlo y me felicito por ello, y le
agradezco que me haya relevado de la tarea que a él se le encomendó,
'porque yo no soy a propósito para asuntos que se neéesita de un

· gran "tacto político, y creo que como soldado solamente será como debo
serle <a

. 
usted más útil. . 

. A visé a usted por telégrafo que el general Devin, comandante en 
, ,Bronwsville, estuvo a verme para decirme las órdenes que tenía de pasar 

el Bravo a México en persecución de malhechores. Mi contestación 
fué, ,según dije a usted, que no consentiría en el paso de ninguna fuerza 
extranjera: que vigilaría la frontera para no dar motivo de queja, y que 
de todo daria parte a usted, y comunicaría e1 resultado. 
.. . Antier estuve a ver al expresado jefe en su campamento para ma­
,nifestarle que el general Treviño era el que debía darme órdenes y que 
.obraría de acuerdo con ellas. 

. · . · · . Devin se manifestó muy obsequioso conmigo y me dijo que de aquí 
· a N. La.redo no babia tenido desde que estoy en la linea, ninguna· queja

, . de robos: y por último que era tal la quietud en que estaba el bajo Río
Grande, que ya . había dicho a su gobierno que en esta linea no se nece­
�itaban ni soldados amedcanos. 

Disimule usted lo difuso de esta carta, pero he creido que debia 
aprovechar este conducto pata hablar a usted extensamente, y deseán� 
dote acierto en su administración, disponga lo que guste de· su amigo 
y compañero que le desea f elkidades y B. S. M. 

Servando Canales 
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Casa de usted. junio 28 de 1877 

Mi bien querido jefe y señor: 
En estos días fui a la capital de Puebla con licencia. del señor mi­

nistro de la Guerra, a sepultar a mi padre político. teniente coronel 
José Ma. Falcón: y allí oí decir que el señor general Juan N. Méndez, 
es el primero que se le ha de sublevar a usted por no estar conforme 
con la marcha que ha adoptado usted en su gobierno; la misma especiota 
se ha vulgarizado aqui y ni remotamente creo que tal cosa pueda suce­
der porque conozco bien el buen juicio del señor Méndez: porque como 
mi paisano le conozco bien: pero si tal cosa sucediera, sabe usted que 
soy hijo de la montaña, y nadie como yo, podria hacer la campaña de 
aquel rumbo llegada la vez. 

La grita que hay, la sabe usted mejor que yo, y aunque ya no estoy 
porque se derrame más sangre mexicana, también confieso que una re.­
helión afirmaría más la administración de usted, supuesto que cuenta con 
buenos servidores y con elementos, con que antes de hoy, no contába­
mos. y si los revoltosos, que hoy le hacen a usted la oposición, se 
creen capaces, que salgan a la palestra con la espada en la mano, como 
nosotros lo verificamos con D. Sebastián Lerdo de Tejada; y no estén 
azuzando a la sociedad con cosas que no existen. pues aunque yo soy 
el último de los soldados que tiene usted a su lado, me creo capaz de 
hacerlos morder el polvo a donde quiera que se paren, para probarÍes 
que es una mentira palpable que no ha de cumplir usted su periodo de 
jefe de la nación: pues también se han dejado decir que la existencia 
de usted en el poder, será cuando más de un año y medio, o dos años: 
¡vulgaridades de aspiraciones innobles, propias de hombres miserablesl 

Le comunico a usted lo que sé, porque lo quiero a usted bien, y no 
por adulación, quedando usted seguro que mientras no cierre los ojos, 
cuenta usted con un· buen subalterno que a costa de su sangre lo ha de 
sostener y sin marchar al sepulcro con el baldón de traicionar a la per­
sona que algunos desvelos le ha costado. pues es su única divisa. 

Suplico a usted haga presente mis finos recuerdos a su amable 
señora y niños y para usted el afecto sincero de su mejor adicto y seguro 
servídor Q. A. B. S. M. 

M. González

R. Gracias.
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De �hilpancingo a México, junio 28 de 1877 

Muy respetado amigo y compañero: 
Como la misión que traje al Estado fué la de sofocar la revolución, 

calmar los ánimos y buscar la paz, y la unión entre los hijos de Guerrero, 
no tomare un solo instante de descanso hasta no conseguirlo debida� 
mente: esto es, que la tranquilidad no sea momentánea ni aparente, sino 
que sea duradera y real. Al efecto, si bien el Estado se ve en completa 
pacificación, creo que no debo desatender las pequeñas chispas que de 
revolución aparecen, sino apagarlas violentamente para cortar el mal 
de raíz. Así es, que obrando en este sentido, creo que conviene quitar 
de aquí al Gral. Cáceres: este señor pretendiendo ser .electo gobernador, 

, no se para en medios para progresar ·en sus trabajos; con este motivo, 
se ha formado un circulo de agentes que si hoy se valen del dinero 
y ofrecimientos que no podrán cumplir mañana, no les detendrá ninguna 
cosa, y viniendo el desorden, vendrán tras él consecuencias fatales, tanto 
para el Estado, como para el país en general. pues demasiado hemos 
visto que una sola chispa puede formar una hoguera. Si Ud. pensase 
de esta misma manera, espero tendrá a bien si lo cree conveniente, dar 
sus órdenes para que sea relevado el referido señor Cáceres. 

Queda en espera de su contestación, su afectísimo compañero y S. S. 

R. Cuéllar

R. Julio 1 O. Contesto a su apreciable de X, diciéndole que hace
breves días escribí a usted una carta, acompañándole otra para Cásares, 
en la que manifiesto a éste el disgusto con que he visto su conducta 
en ese Estado, indicándole fa que le corresponde según el empleo que 
desempeña, absteniéndose de mezclarse en las cuestiones políticas del 
Estado. 

Respecto al mando de la fuerza federal, ya dije a Ud. que de hecho 
Cásares, no tiene más que el de su cuerpo, pues no estando con él las 

/otras fuerzas, sino en los caminos, quedan a las órdenes militares de
·· · Ud. y bajo ese concepto obrará sin cuidarse de Cásares.

__ .___ 
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De Orizaba a México, junio 28 de 1877 

Mi querido general y amigo: 
Con motivo de la suprema orden que mandó Ud. trasmitir al Sr. 

Gral. Treviño, como consecuencia de los sucesos acaecidos en la fron­
tera del Norte, entre México y los Estados Unidos, he podido temer un 
rompimiento internacional. Llegado, por desgracia, este lamentable caso, 
y sin embargo de pertenecer como diputado al Congreso de la Unión, 
suplico a Ud., mi general, tenga presente mi persona para prestar mis 
servicios en la honrosa carrera a que pertenezco, si así lo creyera con­
veniente, y cuyo acto de distinción me será altamente satisfactorio y de 
verdadera gratitud hada Ud. 

Suplico a Ud. acepte con agrado las· consideraciones de respeto y 
cariño de su afectísimo amigo que lo quiere mucho y B. S. M. : 

! uan Argüelles

R. Doy a Ud. las más cumplidas gracias por la patriótica oferta que
me hace Ud. de sus servicios, como militar para el caso de guerra extran.­
jera, no obstante que los está Ud. prestando como diputado al Congreso 
de la Unión, y la tendré presente para aprovecharlos si fuere necesario. 

De Puebla a México, Junio 28 de 1877 

Muy señor mío y distinguido amigo de mi respeto y atención: 

Honrado, como el que más, con las gratuitas·· consideraciones que 
·bondadosamente me dispensa Ud.; agréganse a ellas, la felic;itación que
me hace por un puesto al que sin mérito me ha elevado el voto público.
Reciba Ud. las ovaciones de mi sincera gratitud y la resolución que
abrigo para no desmerecer la confianza del pueblo en la investidura
con que me agració.

Instalada ya la Suprema Corte de Justicia, a la que su reglamento 
consiente la fa�ultad de conceder licencias a funcionarios de mi dase, 
ayer he solicitado licencia para separame por tr�s meses del despacho. 
Si no es a Ud. molesto y ni cree que abuso de su condescendencia, 
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agradecería mucho se dignara recomendar a aquel supremo tribunal acor­
dara cuanto antes la referida licencia. 

Queda como siempre a sus respetables órdenes. quien le suplica 
le dispense y atento S. M. B. 

/osé Ma. Cantú 

--� 

De Colima a México, junio 28 de 1877 

Mi muy querido general y respetado señor: 
Sin ninguna de Ud. a qué referirme, sirve la presente para avisarle 

que todavía no recibo ninguna carta del señor ministro Tagle, como 
usted me lo anuncia en una de sus anteriores; pero hoy he recibido tele­
grama del ministerio de Gobernación en que se me ordena que si la 
Legislatura de este Estado no debiere reunirse antes del 15 de septiem­
bre próximo, que inicie su próxima reunión a sesiones extraordinarias 
para que haga la computación de votos y declaración de senadores. Tal 
vez sea éste el negocio de que haya querido hablarme el señor Tagle 
y en tal caso quedan obsequiados sus deseos, porque la Legislatura 
abrirá sesiones ordinarias el día 2 de julio entrante y las elecciones se­
cundarias para senadores se harán el 9 del mismo. Así he contestado 
también por telégrafo. 

Sin más novedad que comunicarle por ahora, tengo el gusto de re­
petirme de Ud. su leal subordinado y adicto amigo que lo aprecia y 
B. S. M. 

Doroteo López 

--� 

De Oaxaca a México, junio 28 de 1877 

Mi siempre querido compadre y amigo: 
Habíamos creído que también debía elegirse diputado propietario 

·a1 Congreso de la Unión, en Huajuapan, conforme a la parte final del
supremo decreto de 29 de mayo último; pero habiendo visto un párrafo

, de la carta que dirigió Ud. al amigo Juan M. Vázquez, relativa a este
' asunto, quedo impuesto de que· no debe haber tal elección.
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Deseándole a Ud. todo género de felicidades, me suscribo como 
siempre su afectísimo amigo y compadre que lo quiere. 

Francisco M eijueiro 

__ .._____ 

De Chihuahua a México, junio 28 de 1877 

Mi muy estimado amigo: 
Por la copia que le adjunto verá Ud. las grandes dificultades que 

me presenta el jefe de Hacienda, para la completa pacificación del 
Estado. cuyos destinos tuvo a bien encomendarme Ud. Persuadido 
como está el expresado jefe de Hacienda. de que es indispensable, or­
ganizar oportunamente una fuerza capaz de contener los desmanes de 
los lerdistas, que no pierden un momento para introducir la desmorali­
zación en este Estado, se niega a suministrarme los recursos necesarios 
para sostenerla, y me entrega casi maniatado a la furia de los sedicio­
sos, al decirme que sólo del lejano Estado de Nuevo León, puedo recibir 
las cantidades de dinero necesarias para la organización de dicha fuerza, 
y que para esto tendré que ocurrir a la jefatura de Hacie!lda del mismo 
Estado. 

No comprende que al ser el principal objeto de Ud. la consolida­
ción de la paz de la República, en esto deben invertirse preferentemente 
los fondos de la federación, cualesquiera que sean las órdenes que se le 
hubieren librado, pues que es de suponerse, fundadamente, que se dan 
siempre en beneficio procomunal, y que cuando la dignidad de uno de 
los miembros de la federación corre peligro natural es atenderlo aunque · 
se suspenda el cumplimiento de aquéllas cuya conducta será aprobada • 
a no dudarlo por el superior cuando sepa los motivos que la originaron, ·• 
Además la simple suposición de que a esta entidad federativa no se . 
le prefiere a otros objetos ·de menor importancia y en los que no peligra , 
la dignidad de un pueblo, es hacer una ofensa a los mandatarios de la ' 
República que tratan de conservar ilesa la dignidad de ésta, evitando ' 
que sean ultrajadas cada una de las partes que la componen, por estar ::, 

{' 

empeñado en ello su honor y patriotismo. 
Para que en lo sucesivo no se repita el hecho que . refiero, ocurro· .. 

a Ud. suplicándole qu(? haga lo que creyere conveniente a fin de 

,-l3Q ..... 
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este infortunado Estado no siga siendo el juguete de los lerdistas, ni 
victima de un jefe de Hacienda que inconscientemente aumenta su crítica 
situación. 

Me es grato repetirme de Ud. su adicto amigo y S. S. Q. B. S. M. 

Pedro Hinojosa 

_.___ 

Un sello de la Jefatura de Hacienda del Estado de Chihuahua.­
La Jefatura de Hacienda del Estado de Nuevo León, con fecha 15 del 
que cursa me comunica lo que sigue: El ciudadano ministro de Hacien­
da y Crédito Público, en comunicación de 19 de mayo próximo pasado 
entre otras cosas me dice lo siguiente: "Digo a Ud. en contestación� 
que el gobierno ha consignado para el pago de aquella división, los 
fondos sobrantes de las jefaturas de Chihuahua, Durango, Zacatecas, 
Coahuila y Nuevo León: esta última, que reconcentra estos productos: 
atenderá a dichas fuerzas con ígualdad proporcional. pues la escasez 
de recursos no ha permitido a esta secretaria dedicar otros fondos a las 
atenciones de la repetida división. Lo que tengo la honra de insertar 
a Ud. para su conocimiento y a fin de que si fuere posible a la oficina 
de su cargo, se sirva situar en esta jefatura con la debida oportunidad, 
los fondos mencionados en la preinsertada suprema disposición, por tra• 
tarse de cubrir con ellos urgentes. atenciones del servicio público". Y 
tengo el honor de transcribirlo a Ud. para su superior conocimiento, y 
a efecto de que siendo la Jefatura de Hacienda del Estado de Nuevo 
León, la que deba proporcionar recursos a las fuerzas que pertenezcan 
a la línea del ,Norte, a ella debe dirigirse en mi concepto esa coman• 
dancia militar, en solicitud de lo que necesite para la organización de 
la fuerza que se está levantando en esta capital.-Libertad en la Cons­
titución. Chihuahua, junio 28 de 1877.-fosé Ma. Revilla.-Una rúbri� 
ca.-Ciudadano gobernador y comandante militar del Estado.-Presente. 

Es copia. Chihuahua, junio 28 de 1877. 

Manuel R. Escudero 

Secretario 

R. Julio 18. Recihi · su apreciable de Ud., y la copia que a ella
se sirve Ud. acompañarme, de la comunicación que le remite el jefe 
de Hacienda de ese Estado. Y a indiqué a Ud. en mi anterior, que 
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las fuerzas que organice no se pueden considerar como federales, sino 
como del Estado y por lo mismo no deben pagarse con fondos de la 
Federación: así es que el jefe de Hacienda está en su propio derecho 
al negarse a proporcionar a Ud. las cantidades que pide para la orga­
nización y disponer las indicadas fuerzas; próximamente y como lo tengo 

· anunciado a Ud., irá para allá una fuerza federal, de la División del
Norte, que quedará a las órdenes de Ud. Esta sí deberá ser atendida
eficazmente con los productos de su jefatura, y con esta fecha escribo
al jefe de Hacienda para que lo haga así, llegado el caso.

Sin más ... 

De C. Matamoros a México, junio 29 de 1877 

Muy esti�ado compañero y amigo: 
Olvidé en la que escribí a Ud. ayer manifestarle que el jefe de 

Hacienda tampoco ha querido pagar dos mil pesos que importan cua,.. 
renta carabinas que le trajeron a Ud. de N. Orleans con todo y parque, -
por encargo que hizo Ud. mismo cuando estuvo aquí, a un Sr. Celestino, 
y cuyas carabinas necesito y las tengo tomadas a pagarlas tan luego 
como venza la resistencia de dicho jefe de Hacienda. 

También he comprado alguna cantidad de pólvora, parque elabo� 
rado y cápsulas, porque lo juzgo indispensable. Alguno de éste es del . 
que Ud. tenía encargado al extranjero. Todo esto viene a formar la 
suma de dos mil pesos expresada. y la cual según sé. tiene orden el ; 
jefe de Hacienda de pagar. Pero este señor manifiesta que no la tiene, , 
o que no tiene dinero y siempre estamos en la misma dificultad. Jamás ·,
me manifiesta las órdenes que dice tiene del ministerio para pagar o :
dejar de hacerlo. cualquiera de los gastos que el gobierno está en obli·
gación de hacer.

Ante esta situación me he visto en la urgencia de hipotecar ocho ' 
sitios de tierra que tengo en Texas, para afrontar a algunos gastos del 
momento. Tales como los que ha originado la compostura de la caño• 
nera "Guadalupe Victoria", que se halla en el río al servicio de la,� 
federación, y cuyos gastos no quiere pagar la jefatura. 

Muchos y muy complicados son los gastos que he hecho y pesan/. 
sobre mí. y que no ha habido modo de cubrir, ya por falta de orden, 
ya· por faltª d� ginero, 

.... 1a2-
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Entre esos gastos están los fletes que he pagado a los carreros 
que vinieron conmigo de Victoria a esta plaza, conduciendo pertrechos 
de guerra, equipajes y cuanto traía mi división. 

También tengo mucha tropa de caballeria a pie y necesito urgen­
temente caballos para montarla. Ud. sabe cullnto sufren aquí las caba­
lladas a causa de las malas pasturas y de ser insuficiente lo que se 
abona por forraje. 

Sírvase Ud. ordenar por la vía telegráfica, que previa la justifi,.. 
cación de la compra, el jefe de Hacienda pague los caballos que yo ne­
cesito para montar bien los cuerpos de esta división, pues de otra ma­
nera en un momento dado me enconÚaria incapaz de moverme. 

Si la jefatura no tiene recursos, los interesados se conforman con 
papel de aduanas que colocarán en las internaciones, y de este modo 
se obtiene el resultado · de tener los caballos suficientes. 

Según las instrucciones que me ha comunicado el Gral. Cuéllar, de 
parte de Ud,, voy a dar de baja dando una paga a todos los oficiales 
del depósito, no dejando a mi lado más que dieciocho a veinte para 
emplearlos en las varias comisiones del servicio que se ofrezcan y cuya 
medida creo que será de la aprobación de Ud. Sírvase Ud. ordenar por 
telégrafo a la jefatura de Hacienda, que se dé la expresada paga para 
que los mencionados oficiales puedan retirarse a sus hogares. 

Todos mis compromisos los tenía aplazados para cuando Cuéllar 
regresara, y por esto ha venido a hacerse más grave mi situación pecu� 
niaria en la actualidad. El comercio no hace ningunas transacciones 
porque quiere rebajas en el arancel y grandes premios en sus anticipos. 
y.. la carencia de recursos sigue, y me ha impedido hacer una visita a 
las villas como han sido mis deseos; pues habría deseado hacer esa visita 
para animar a aquellos pueblos, y conservar mejor la buena moralidad 

. de la tropa que se halla en aquellos puntos. 
Suplico a Ud. mucho, se sirva recomendar a la secretaría de Gue .. 

rra, avise por la vía telegráfica que está concedido el cuartel que según 
sé, tiene Ud. ordenado para este puerto, en favor de los generales Gre­
gorio Soto y Ascensión Gómez, pues tengo el mayor interés que estos 
amigos queden colocados de este modo, mientras el supremo gobierno 
utiliza sus servicios en otra línea. 

Suplicando a Ud. me disimule tan�a molestia, me repito muy afec­
tísimo amigo y compañero que B. S. M. 

Servando Canales 
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R. Palacio Nacional. julio 13. Estimado compañero:
Han. sido en mi poder sus apreciables de 5. 28 y dos de 29. Me '

he impuesto de las cartas que me adjuntó usted a la primera, y las con� 
testaciones que dio a las que le fueron dirigidas: no esperaba menos de 
su patriotismo y lealtad. 

Espero que los comisionados a que usted se refiere estarán ejer� 
ciendo una escrupulosa vigilancia sobre los enemigos que conspiran del 
otro lado del río. 

Para que se terminen todas las dificultades que usted tiene por 
allá, voy a relevarle al jefe de Hacienda, con otra persona que no le 
ponga obstáculos en su administración, sino antes por el contrario, le 
ayude a vencer las que se le presenten. 

Daré orden también para que se asigne a usted una cantidad para 
todos los gastos indispensables y pequeños de . comisionado, telégrafo, 
etc., a fin de que siempre tenga con oportunidad los fondos necesarios 
para hacerlos: 

Por lo que hace al valor de los caballos, .fletes y las armas a que 
se refiere usted, así como las sumas que importan otros créditos, no las 
ha de haber pagado el jefe de Hacienda porque no puede hacer por 
si mismo, sino cuando se trata de gastos que estAn comprendidos en 
el presupuesto. Esto no quiere decir que se dejen de pagar los que 
se hayan hecho sin estar consignados en la ley indicada; sino para sa­
tisfacer las cantidades que importen, es preciso orden expresa del mi-­
nistro ante quien debe gestionarse el cobro. 

Sería de fatales consecuencias poner en práctica la idea que usted 
indica· para conseguir dinero, dando a los prestamistas papel para que 
se amortice con el valor de los derechos de introducción; pues si bien 
es cierto que de pronto tendríamos con qué satisfacer las necesidades 
de armas, caballos, etc., en mucho tiempo no tendríamos recursos indis­
pensables para llenar las necesidades más imperiosas de la vida. 

Y a se librará la orden a que usted se refiere, y de acuerdo con 
las instrucciones que Jlevó el general Cuéllar, para .que a los oficiales 
que se retiren a sus hogares, se les abone una paga. 

Pediré el expediente de los generales Soto y Gómez para examl, '. 
narlo y determinar en su vista lo que corresponda, teniendo siempre 
presente, al hacerlo, la recomendación de usted. 
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Todos los nombramientos para esa aduana fueron hechos de acuer­
do con el · general CuéUar. que vino en nombre de usted; si lo que él 
dispuso en ese sentido no · es de la aprobación de usted. di galo para 
modificarlo como lo crea oportuno. 

Tendré presente la recomendación que usted me hace en favor del 
señor doctor Cazaday, cuando este señor se presente en forma pidiendo 
la indemnización a que usted se refiere, pues hasta ahora no se ha 
presentado. 

A fin de que queden allanadas todas las dificultades que se pre­
senten a usted en su administración, y para prevenir las que pudieran 
presentarse en lo sucesivo, he dispuesto que nuestro amigo el diputado 
Benigno Arriaga vaya a esa para que conferenciando con usted pue­
dan hablar con más extensión sobre todos y cada uno de los puntos 
que contiene esta carta, y sobre algunos otros que no son de menos 
importancia y que indicará a usted el mencionado amigo, que lleva mi 
voz para que de común acuerdo determinen lo que sea más conveniente. 

Aprovechando esta oportunidad para saludar a usted afectuosa­
mente me repito como siempre su amigo, compañero y S. S. 

__ .__ 

De Oaxaca a México, junio 29 de 1877 

Mi muy querido general: 
La presente Jleva el objeto de saludarlo en unión de la familia y 

de inquirir el estado de salud de Ud., y va con la esperanza de no 
dejarme como Mallisa ( a media correspondencia) , pues hasta aquí ni 
el parte telegráfico que le puse a Ud. ni mis cartas a Ud. y Delfina 
han tenido contestación, y me han dejado sin saber definitivamente 
el estado de Lucesita que me trajo todo el camino bastante agitado. 
Quiera Dios que ese sileni::io tan profundo no sea algún cuidado de 
familia o de la cosa pública. 

Por acá no hay cosa notable en la cosa pública, sino la separación 
de Fenochio de la tesorería y entrada de Juan Santaella: no el licen­
ciado. Cuando nos veamos el mes que entra hablaremos sobre esto 
y el otro negocio que tiene que considerarse en relación con éste: ver­
balmente se puede explicar mejor esto, tanto más, cuanto que así acordé 
hacerlo con el Sr. Meijueiro para explicar a Ud. los pormenores. Sus­
pensión de pagos atrasados, aun los del año pasado, oposiciones pre-
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suntas a las cátedras del Instituto; he aqui todo; lo primero de esto 
]o dispuso el Congreso, lo segundo lo removió Cañas, según se dice, 
y fué aceptado por el gobierno; los sueldos se darán quién sabe cuándo; 
a las oposiciones probablemente no habrá opositores para destinos que 
la mayor parte de las veces se sirven de gracia y es de inferir esto de 
que del pequeño sueldo que disfruto se me deban mucho más· de .... 
$ 4,000.00. Sin embargo, como es lance de honor, he manifestado al 
director y al gobierno que no obstante lo -viejo que soy en el Instituto 
y ser el creador del estudio verdadero de historia natural en Oaxaca, 
estaba listo a la oposición siempre que se verifique antes de mi ida 
a esa o pasado el período venidero de sesiones del Congreso: veremos 
qué resuelven. 

El título de doña Dolores Gómez fué entregado por mí a esa pobre 
mujer; fué a ella a quien filiaron a sus hijos y hecho esto, le he con­
testado el juez de Hacienda que ahora se necesita la orden de pago 
y la fijación de la cantidad que deba dársele. Esto le suplica a Ud. 
esta señora, en obsequio de sus pequeñitos hijos. 

Por no quitar a Ud. el tiempo no soy más largo y me reservo, 
como le he dicho, para hablar con Ud. personalmente, tal vez a la mi­
tad o antes del mes que entra, si ya dejo en mejor camino mi negocio 
de país (?). 

Salúdeme a Fina ( de quien tampoco he tenido contestación), a 
Nicolasita y dé un estrecho abrazo a mis hijitos que ya tengo hambre 
de verlos, y mande lo que guste a su afmo. servidor que lo quiere bien 
y le desea toda das e de felicidades. 

Manuel Ortega 

R. Al contestar a Ud. su favorecida de X, me es grato decirle
que no he dejado de contestar ni sus cartas ni sus telegramas; .sin 
duda algún lamentable extravío ha impedido que las contestaciones 
lleguen a su poder. 

Quedo impuesto de las noticias que Ud. me da y espero que venga · 
para que hablemos sobre los asuntos que me indica. 

. y a hablaré con el señor ministro del ramo, a fin de que quede 
arreg'lado del todo el asunto de la persona a que Ud. se refiere. 

He cumplido con el encargo que Ud. me hace, mandando a 
títu.lo la que me incluyó. 
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Delfina y las demás personas de mi familia, saludan a tld. muy 
at ectuosamente, quedando yo como siempre su afmo. amigo y servidor 
atento. 

De Acapulco a México, junio 29 de 1877 

Respetable señor: 
Desde el mes de abril vine a este puerto como maestre de víveres 

del vapor nacional "México"; después de Ja salvada del vapor ameri­
cano "San Francisco City", tuvimos que estar incomunicados con el 
puerto por la revolución y en lo. de junio corriente, me ordenó el Sr. 
comandante Verde, me pasase al "Demócrata" con mi misma plaza y

con la contaduría interinamente, cuya plaza estoy desempeñando y 
como el Sr. comandante Soler me ha dado la orden para salir esta no­
che para Mazatlán, me apresuro a poner a Ud. estas líneas tanto para 
darle cuenta de lo que pasa en los vapores, como para suplicarle se 
sirva nombrarme de cualquier cosa en la aduana de Mazatlán o la de 
Guaymas; si no se puede lo que he solicitado, jefe de la sección de 
Altata. 

Al solicitar un destino de esos es porque deseo reunirme con mf 
familia, y porque ya mi edad no me permite navegar y mucho menos 
como están hoy los vapores. 

El desarreglo de las cañoneras no tiene límite, como no hay dinero 
y se le debe a la gente hasta cuatro meses, no hay voluntad para el 
trabajo; una deserción continua y casi · sólo quedan abordo los soldados 
que no saben nada de marina, ni pueden trabajar y dar servicio. 

Con decir a Ud. que ni los marineros del bote del capitán están 
uniformados: han roto sus propios vestidos y no tienen qué ponerse. 

Cuando se fué el Sr. Verde me dejó en caja doscientos treinta 
y cinco pesos, con éstos debíamos mantenernos un mes y dar socorro 
a los oficiales; lo que hemos comido se debe todo a los oficiales, les he 
dado lo que tenía porque cada uno de ellos se declara enemigo si uno 
no les da plata. 

Hay once oficiales abordo: si no es el comandante y el 2o., los 
demás no saben . ni los nombres de los cabos y el mando de la maniobra 
y el más inútil es el más atrevido que es un tal Cerisola por el cual 
han desertado 14 hombres, pues amén de que no sabe nada, se toma 
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atribuciones que no le compiten y tiene al buque revuelto con chismes 
y queriendo mandar hasta al comandante, valiéndose de la bondad de) 
Sr. Soler que es incapaz de castigar a ninguno. 

Los vapores. señor, van a pasos violentos a su conclusión o ruina, 
pues tanto por la falta de dinero como por la de gente y el descuido 
de hombres que no saben lo que traen entre manos y que sólo piensan 
en los placeres y ver las ventajas que sacan, los buques están próximos 
a su destrucción. sobre todo el "Demócrata". 

En fin, señor, después seré más extenso; yo, de todos modos, pedl� 
ré mi desembarco en Mazatlán y aquí espero sus órdenes. 

· No he recibido ninguna de Ud.. sin embargo de haberle escrito
varias y mandado algunas recomendaciones con documentos de algún 
interés para mí como certificados de mis jefes y hojas de servido, juzgo 
que tendré en Mazatlán alguna correspondencia y allá espero su con.­
testación. 

También de allí le mandaré otros pormenores y varios estados 
· y documentos relativos a los buques.

Disimule lo extenso y mal hecho, pero le he escrito de carrera. 
Deseándole toda clase de felicidades. me repito su más atento y 

adicto S. S. Q. B. S. M. 

A. de la Torre

__ ..___ 

Reservada 

De Tepic a México. junio 29 de 1877 

Sr. Gral. de división D. Francisco Tolentino. 
Presente. 
Muy señor mío y estimado amigo: 
Se me ha asegurado que en la redacción del "Progresista" figuran 

un jefe de la división de su digno mando y dos ayudantes de su estado 
mayor y aunque no doy crédito a tal aseveración, por las razones que 
conceptúo inconducente exponer, suplico a Ud. que bajo su palabra dt 
honor y de soldado me diga en el terreno de la caballerosidad si es 
exacto lo que se me ha manifestado; pues si asi fuere, me veré en el 
caso forzoso e indispensable de dar inmediatamente cuenta al supremo 
gobierno .de lo que pasa sobre este particular, porque como Ud. com.­
prenderá, señor general. haciendo uso de su ilustrado criterio, que es 
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bien extraño e impolítico que servidores del gobierno, esos señores se 
· ocupen en hostilizar, no a mí, sino a la autoridad de que estoy investido,
con tendencias subversivas e injustificables, que mi deber me obliga
a impedir enérgicamente. He hecho a Ud. la interpelación anterior, a
fin de llegar al pleno conocimiento de la verdad, pues si las personas
a que me refiero figuran como redactores del periódico citado, investi­
garé quiénes lo escriben y dictaré las medidas que son de mi resorte.
Bien sé que entre las leyes vigentes del país existe en todo su rigor
la ley que concede la libertad de imprenta; pero tampoco ignoro cuáles
son los límites que se le han trazado y lo que se debe hacer, por parte
de la autoridad, cuando se abusa de esa misma libertad. La íntima
persuación que tengo de la honradez y de las rectas intenciones de
Ud., me hace esperar que tendrá la deferencia de darme una respuesta
leal y sincera, bajo el concepto de que sabré estimarla debidamente.
Nada me supone que el "Progresista" se ocupe de mi personalidad rii
de censurar decentemente los actos de mi gobierno, legítimo represen .. -

1 tante del gobierno del centro, pero si debo impedir todo aquello que
tienda a trastornar el orden público y por esta ra%Ón pretendo ges ..
tionar y llevar a su debido término este desagradable asunto. Sin más
por ahora, y en espera de su contestación, reitero a Ud., señor general.
las seguridades de mi alta estimación y aprecio.

Su afmo. amigo y S. S. Q. B. S. M. 

losé Ma. Alfaro 

__ ,.__ 

De Lampazos a México, junio 29 de 1877 

Mi muy respetable general: 
. Recibí su apreciable carta circular fecha el .. 6 del ppdo. mayo que 
he leído con gusto. Felicito a la nación y a Ud. particularmente, señor 
general. por la acertada elección que el pueblo mexicano, justo apre�ia .. 
dor de sus· virtudes cívicas, ha hecho en la persona de Ud. para regir 
sus destinos. 

Tengo la firme cre,encia, señor general, que su elevación al poder 
traerá a nuestra pobre patria, una era de paz y de engrandecimiento, 
levantándola de la postración en que la dejaron sus malós gobernantes. 
¿Y cómo se conseguirá tan noble objeto? Confiado, señor, en las ex .. 
presiones de su citada, me atrevo a hacerle una indicación que lleva, 
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en mi humilde juicio el objeto que Ud. se propone. Esta indicación, 
señor, es que Ud. presente al Congreso una iniciativa para que se 
expida una ley que obligue a todo importador a pagar los derechos con 
un 50 o/o en bonos de la deuda pública, sean nacionales o extranjeros. 
y un 50o/o en numerario. Esta ley. señor, daria al pais unos treinta 
millones anuales en efectivo y amortizaría igual cantidad de su deuda 
y levantaría el crédito de la nación, y por último establecería la mora­
lidad en todos los empleados de Hacienda, a la vez que el comercio 
entraría en operaciones que partirían de una base segura, y al mismo 
tiempo el gobierno cumpliría sus compromisos pagando lo que justa­
mente debe. 

· Parece increíble, señor, que el comercio de la capital haya influido
por que se expidieran aranceles altos, pero esto es un hecho positivo, 
señor, y tiene esta explicación. Los grandes comerciantes hacían con­
tratos con el gobierno en que se les hacían descuentos fabulosos con 
perjuicio de los pequeños, que no pudiendo competir con los grandes, 
tenían por necesidad que ser tributarios de éstos. Estudie Ud., señor, 
la idea que he emitido, y con el buen juicio y no menos buena intención 
la aceptará o desechará según fuere conveniente. 

Reciba Ud., señor general. la expresión de mi más profundo res­
peto y cariño, quedando de Ud. afmo. y atento S. S. 

Felipe Naranjo 

_._,e.__ 

Telegrama de Morelia a México, junio 29 de 1877 

El día lo. de jubo entrego el gobierno del Estado al funcionario 
que ha sido electo para ese cargo. 

Sírvase Ud. decirme si el mando de la fuerza federal lo dejo en• 
comen dado ( antes de marchar a México) al C. Gral. Abraham Plata, 
que es aqui el jefe de más graduación. 

M a.nuel González 

R. Junio 30. Si a la fecha en que Ud. se separe de esa ciudad,
no ha llegado el nombrado por el ministerio para encargarse del man� 
do de la fuerza federal. entréguela Ud. a Plata, para que éste lo haga 
al que debe recibirla cuando se presente en esa. 

• 
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Telegrama de Veracruz a México, junio 29 de 1877 

Nuestro cristiano me llama desde Jalapa. Por esta vía me dirijo 
C. ministro de Hacienda suplicándole recabe de Ud. una licencia

de quince días para mí. Ruego a Ud. se sirva acordármela.

Teodoro A. Dehesa 

--L-

Telegrama de Veracruz a México, junio 29 de 1877 

Comunicada por el  C. ministro de Hacienda mi licencia al C. admi­
nistrador de esta aduana. Agradezco debidamente su acuerdo. 

T eodoro A. Dehesa 

__ ._____ 

Ozualama, junio 30 de 1877 

Sr. Gral. D. Luis Mier y Terán. 

Jalapa. 

Mi muy querido general. 

A reserva de hacerlo of ic:ialmente cuando concluya mi expedición, 
me apresuro a comunicar a Ud. lo ocurrido hasta hoy por esta línea. 

Al día siguiente de mi llegada a Tuxpan, salí a las 11 de la .noche 
para Tepenintla por noticias que tuve que aquella población se hallaba 
amagada, cosa que no le di crédito, pero mi principal objeto era estudiar 
convenientemente los puntos en que escalonar la fuerza del 4o. cuerpo 
de cabaHería lo mismo que la 16, pues las calenturas la estaban diez­
mando. A mi Hegada a Tepenintla, supe que Dominguillo se hálJaba 
con 25 hombres a 7 leguas de aquel lugar, e inmediatamente salí con 
20 caballos en la noche al punto que se me designó y sólo encontré 
. un cuñado de éste que tiene preso y a quien exigí so pena de fusilarlo 
me dijera dónde se hallaba Dominguillo y con qué gente. Me manifestó 
que Dominguillo vMa con un rico prófugo de Tantoquec en un cerro 
en donde tenían un ranchito: guiado por su cuñado y con 1 O dragones 
fué a tierra, subimos el cerro y llegamos al rancho, pero ya no estaba 
Dominguillo. Cerca de aquel lugar vive un compadré de él 11amado 
Pablo Calderón a quien creí prudente traerme y exigirle una f ian:za de 
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un mil pesos que haría efectiva, si averiguaba que Dominguillo visitaba 
su rancho; me dió la fianza y lo dejé en libertad. El día 27 recibí ·de 
Tepenintla del alcalde municipal de Tuxpan un oficio en que me transw 
cribía un parte que el coronel Monasterio mandaba a ese superior 90,­
bierno: en vista de su contenido y dejando Tepenintla guarnecido con 
25 infantes, salí aquella misma noche para este lugar a donde llegué 
el día 28 a las 8 de la mañana. El coronel Monasterio me dice remite 
a Ud. una carta que anoche recibió de Tampico, y omito hablar a Ud. 
de los acontecimientos de . aquel rumbo: Hasta ahora no veo más que 
bandidos, pero bien pudiera ser preludio de algo más serio, y por lo

tanto creo necesario caerles sin descanso, así es que de acuerdo con el 
coronel Monasterio, que dicho sea de paso me parece un magnífico com­
pañero y excelente servidor. le dejo aquí 50 infantes del 16, y marcho 
con 60 caballos a Tantoyuca y Chicontepec. Como mi salida urge, me 
veo en la precisión de pasar en ésta revista de comisario el día 1 o. y 
suplico que en vista de las circunstancias se me dispense la pase ese 
día, pues aunque pudiera pasarla a Tantoyuca, ¿quién me asegura tenga 
en el camino que variar de rumbo? Para obrar así debo advertir a Ud. 
que en Tantoyuca no tenemos jefe político, pues el coronel Arredondo 
para nada se ocupa de perseguir a ese canalla, ·por lo que en ese cantón 
están formando un cuartel general. Muy conveniente sería que Ud. ex­
citase al Sr. Gral. Cabrioto (sic) , gobernador del Estado de Hidalgo, 

· para que él al menos lo hiciera al jefe político de Huejutla, para que no
permitiera la reunión de esos pícaros en aquel lugar, pues es público
y notorio que alli van todos cuando se hallan perseguidos.

Si Ud. pudiera, mi general. mandar los Remington por todo el fusil 
que tengo, me baria un gran favor, pues conoce Ud. bien lo ventajoso 
de él. y tengo muchachos en la guardia nacional de mi mayor confianza 
a quien dárselos, y de ese modo le remitiré '400 y tantos fusiles que 
tengo; aquí hasta los bandidos tienen ese armamento gracias a la poca 
dirección de- algunos generales que por cándidos o maliciosos lo repar� 
tieron con proporción entre lo peor .. Las dos piezas que me ofreció el 
señor presidente haga Ud. cuanto pueda por que se me remitan. Por 
lo demás, no hay cuidado que el Sr. Monasterio y yo daremos buena 
cuenta de estos trastornadores de oficio. · 
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Escribiré a Ud. desde Tantoyuca, y si algo grave ocurre, tocaré eJ 

telégrafo. 
Sabe Ud. cuánto lo quiere su afmo. S. S. Q. B. S. M. 

Nicolás T. Cañedo 

Aumento. En este momento regresa el Co. 1 o. del 4o. cuerpo de 

caballería, quien despaché anoche en combinación con otros piquetes 

para ver si se lograba la aprehensión del gran bandido Ramón del An­

gel. y tengo el gusto de comunicarle que éste fué aprehendido en el 

., punto llamado La Aguada, en compañía de Mariano Hernández, Inés 

del Angel, Anselmo del Angel, Querino Mar, Juan del Angel, Guillermo 

González, Eleno del Angel. Todos éstos a excepción de dos o tres 

cuya conducta aún no está bien probada, son los mayores bandidos de 

esta comarca, y no puedo menos de felicitarlo por tan buena presa. 

También fué preso Anketo Torres, vecino de .Pánuco y uno de los di� 

rectores de los trastornadores de aquel rumbo. 

Por parte que recibió el mayor del 4o. cuerpo de caballería del C. 

pagador, le avisa que una compañía de dicho cuerpo salió para Hue­

jutla. por lo que no puede ser esto más oportuno, pues así los cogimos 

entre dos fuegos.-Vale. 

__ ..___ 

Via Acapulco 

De Steamer "Colima". San Francisco a México, junio 30 de 1877 

Tengo el honor de dirigir a Ud. con todo respeto, en unión de 

varios mexicanos, la presente para felicitar a Ud. y a la nación cordial. 

mente. por el triunfo completo que las armas de su gobierno acaban de 

· obtener sobre las fuerzas sublevadas del Sur, acaudilladas por el  gene•

ra1 Alvare:z:, toma del puerto de Acapulco, y la comp-leta pacif kación

y adhesión al actual orden de cosas del Estado de Guerrero.

Este es un hecho que enaltece en sumo grado su buena adminis• 

tración. por la táctica, ligereza, economía y espléndido resultado que 

dió tal expedición por mat y tierra. 
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Enviamos a Ud., C. presidente, con todo nuestro corazón, los más 
ardientes votos por su felicidad y la de la nación, que tan dignamente 
Ud. dirige. 

Con todo respeto. 

M. Larrañaga

_____.._ 

Telegrama de Jalapa a México, junio 30 de 1877 

C. Gral. Porfirio Díaz: Aduana marítima Veracruz remite hoy a teso-­
rería general de la nación, cuarenta y nueve mil pesos en giros telegrá­
ficos y dos mil por correo. Total. cincuenta y un mil pesos. 

Luis Mier y Terán 

R. Junio 30. Enterado de tu telegrama de hoy, relativo a remisio­
nes. Gracias por el aviso. 

__ ...__ 

De Tepic a México, junio 30 de 1877 

Muy respetado señor y fino amigo: 
Acabo de recibir por el correo de hoy las dos gratas de Ud. a que 

tengo el gusto de referirme. 
Trataré de ser breve en el asunto relativo a los oficiales y mayor 

del 120. batallón, pues estando en esa capital el Sr. Gral. Escudero, 
dará a Ud. informes detallados sobre .un asunto que conoce mejor que 
yo, puesto que dicho batallón quedó aquí de guarnición al salir yo 
para Occidente. 

Los oficiales de que Ud.· trata han cometido la grave falta, estando 
el batallón de destacamento en Compostela, de elevar un ocurso al St. 
Gral. Escudero, suscrito por todos ellos en que faltando a lo prevenido· ·.· 
en la ordenanza, representaron en masa contra el mayor Casillas, por 
cuya falta fueron amonestados fuertemente por el mismo Sr. Gral. Es� 
cudero, no sin pedir al jefe de dicho destacamento informe, resultando 
que dichos oficiales eran más delincuentes por no ser ciertos los cargos 
que hacían a Casillas. Huhiérase procedido en su contra encausándolos 
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como era necesario: pero la consideración a la suma escasez en que 
desde principio están estas fuerzas, y la circunstancia de la próxima 
reorganizadóii del 80. con el 12 y 15 batallones, hizo no fuera así; 
no menos por la de pasar aquello en Compostela sin poder mandar 
otra fuerza en relevo de la del 12 por falta de fondos para haber podido 
procesar a dichos oficiales, pues haber dispuesto vinieran a esta plaza 
habría sido tanto como dejar aquella fuerza sin oficiales, en circuns­
tancias en que fué preciso cuidarla para evitar las deserciones. Queda 
con lo anterior explicado el motivo de queja de dichos oficiales, res• 
pecto a sus pagos y haberes de la tropa, de cuya verdad estará Ud. 
convencido a la fecha, por las gestiones que sobre fondos se han hecho 
y que por desgrada no hán venido aún. La diferencia, pues, entre 
dichos oficiales y el mayor, sin temor a engañar a Ud. es, que el se­
gundo es un jefe digno en todos sentidos y los oficiales a pesar de su 
falta, creo que hoy marchan bien por mis recomendaciones hechas al 
coronel Rangel que manda el 80. batallón. 

Incluyo los telegramas últimos de más importancia que por clave 
he dirigido a Ud., conforme con el contenido de la de fecha 16 del 
actual. 

Soy de Ud. afmo. amigo y más leal y atto. S. S. 

F. T olentino

__ .__ 

De San Cristóbal las Casas a México, junio 30 de 1877 

Mi respetado general: 
Con esta fecha dirige al ministerio respectivo el C. gobernador 

constitucional de este Estado, copia de las diligencias practicadas en 
averiguación del paradero de las armas de la federación, pertenecientes 
al batallón No. 20 y al escuadrón No. 15, que fueron recogidas por 
el Sr. Grajales al mandar disolver dichas fuerzas el Sr. Villasana que 
mandaba aquí con el carácter de gobernador y comandante militar. 

El Sr. Gral. Enriquez, cuando estuvo en este Estado, dictó sus 
órdenes a efecto de que hiciese una averiguación y se recogiesen dichas 
armas. Esto es justamente lo practicado y una vez aclarado el poder 
en que se hallan, espera el Sr. Escobar orden del ministerio de Guerra 
para proceder a recogerlas. 
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Como son armas buenas y están en manos de un particular que 
está en desacuerdo con el actual orden de cosas, se hace indispensable 
su extracción de donde se encuentran, tanto porque· es un amago para 
el orden público, como porque se oxidarían e inutilizarían ocultas por 
particulares. Por las razones expuestas, suplico a Ud. que libre sus ór­
denes para que sean recogidas por el actual gobernador del Estado, 
que desea pasen a ese depósito para d servido del mismo, evitándose 
de este modo la pérdida de dichas armas que más tarde podrian tornarse 
en enemigas del supremo gobierno. 

Me es altamente honroso dirigirle estas líneas una vez ofreciéndo, 
me de Ud. como su más atento servidor y subordinado Q. B. S. Ms 

F. M éndez. Rivas

R. Julio 25. Impuesto de su favorecida de X, me es grato decir
a Ud. que se han librado ya las órdenes a que se refiere. 

_ _(L_ 

De San Cristóbal a México, junio 30 de 1877 

Muy señor mío: 
Como el último de los miembros del club porf irista que se estableció 

en Comitán y contribuyó con un grano de arena a la propagación de 
los principios que hoy están triunfantes en la República, merced a la 
magnanimidad del ejército regenerador y de los dignos jefes que lo 
encabezaron, me tomo la libertad · de felicitar a Ud. y a la nación por 
el buen resultado, que aunque tarde y con cruentos sacrificios de sus 
defensores y caudillos al fin llegamos a disfrutar. 

No me sonroja este acto; porque no es absolutamente mi objeto 
pedir una recompensa para mí, de que no soy acreedor, sino el de.cum* 
plir un deber dirigiendo a Ud. un saludo para gran satisfacción mia 
y para bien del apartado pueblo de Comitán, que le es muy adicto: 
porque espera de su influencia se realicen en Chiapas las promesas de 
la revolución y con ellas la pai y su prosperidad que es a todo lo 
que aspiro. 

Su afectísimo servidor que se ofrece a sus órdenes. 

f. Segundo. Culebro

�-.___ 
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De Monterrey a México, junio 30 de 1877 

Mi muy respetable sefíor y amigo: 
Oficialmente digo hoy al ministerio de la Guerra lo ocurrido en 

mi marcha a Piedras Negras, sobre las conferencias tenidas con el ge­
general Ord, jefe de la línea americana y sobre las medidas que tomé: 
me permito recomendar a Ud. esto en lo particular, porque ellas nos 
darán los resultados que me prometo y en caso de un conflicto interior 
o exterior las fuerzas auxiliares mapdadas organizar nos prestarán ser­
vicios importantísimos.

Creo que la línea del Bravo, en la zona que de él abrazan los 
Estados de Coahuíla y Nuevo León, puede quedar bien atendida con 
cuatrocientos hombres a quienes se pague de un peso a diez reales 
diarios, montados y armados a sus expensas. Los haberes de esos pue­
den cubrirse en su mayor parte con los fondos destinados a colonias 
militares, y para escarmentar a algunas partidas de salvajes, que ha 
tiempo invaden el Oeste de Coahuila, se pueden organizar cien hom­
bres más, que se pagarán de algún otro fondo. 

Ud. con su recto juicio pensará las propuestas que le hago y re­
solverá lo mejor. 

Dejo pacificada la frontera, pero no del todo libre de ser invadida; 
mas estoy seguro que cualquiera perturbación que sobrevenga será pasa� 
jera, si, como creo, no nos faltan los elementos pecuniarios, que son 
los que principalmente mantienen la moral de la fuerza, y fundan la 
reputación de un gobierno. 

En cuanto a las cosas del gobierno americano, mucho me. prometo 
del buen juicio del general Ord y del de mi comisionado cerca de él, 
C. Lic. Viviano L. Villarreal, persona de mi confianza.

Creo que en breve podré comunicarle la buena disposición del

general Ord para no invadir nuestro suelo, si es que el gobierno ame� 
ricano no haya revocado para entonces su autorización, con vista de lo 
injustificado e inicuo de su medida. 

Soy de Ud. su adicto subordinado, afectísimo amigo y S. S. 

G. Treviño
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